
 
 

ACLARACIONES A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN RELATIVA AL CONTRATO A/SER-
004914/2021 “OBTENCIÓN DE INDICADORES DE CAMPO PARA LA EVALUACIÓN DEL PCI 
2021-2022” 

 

En respuesta a la solicitud  de aclaración de una empresa interesada, acerca de los Pliegos del 
expediente A/SER-004914/2021 denominado “OBTENCIÓN DE INDICADORES DE CAMPO 
PARA LA EVALUACIÓN DEL PCI 2021-2022” se procede a la publicación de tales cuestiones, así 
como de la aclaración proporcionada por el Consorcio Regional de Transportes Públicos 
Regulares de Madrid para  los posibles interesados: 

1. Respecto a los medios personales, podrían aclarar a que se refieren con 1.000 mediciones 

en un transporte. Esto tiene que ser una medición en 1000 puntos o por ejemplo 10 mediciones 

en 100 puntos diferentes? A qué tipo de mediciones hacen referencia?  

Se trata de adscribir al contrato los medios personales que se relacionan en el punto 7 exigiendo una 

experiencia de aplicación directa al contrato, de 1000 mediciones. Esto quiere decir, que tanto para 

el lote 1 como para el lote  2 se deberán haber medido respectivamente 1000 objetos de medición, 

es decir, 1000 vehículos, 1000 paradas u otros elementos de naturaleza similar. No se refiere a medir 

100 elementos en 10 vehículos o 20 elementos en 50 paradas, porque esta experiencia no sería 

suficiente para el contrato que requiere medir anualmente 1.710 paradas y 2.291 

vehículos/conductores. 
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